
 

 

ALCALDÍA PROCURADURÍA 

PÚBLICA MUNICIPAL 

INFORME N° 0094-2023-PPM-DARY/HMPP 

Señor: LIC. MILLER ALIAGA ANGEL 

 SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

 

Presente. – 

ASUNTO. : PARA SU ATENCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE MANDATO JUDICIAL. 

REFERENCIA. : EXP. 00071-2019-0-2901-JR-LA-01 

 De mi especial consideración reciba el cordial saludo a nombre del equipo 

que conformamos la Oficina de la Procuraduría Publica Municipal, y en mérito a la 

referencia: 

 

PRIMERO. - Que, teniendo el EXP. 00071-2019-0-2901-JR-LA-01, proceso judicial iniciado 

por ECHEVARRIA ALIAGA WILBOR contra la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO, sobre 

ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. 

 

SEGUNDO. – Que, mediante Resolución N° VEINTIOCHO (28) de fecha 10.04.2023 que 

contiene la Sentencia de Vista N° 78-2023 que CONFIRMA la Sentencia N° 158-2022, 

contenida en la resolución número veintitrés de fecha 30.11.2022, que declara FUNDADA 

EN PARTE la demanda y (…) 3) ORDENADOR REPONER en el cargo de Chofer II-Operador 

como trabajador contratado hasta que se convoque a concurso público para cubrir dicha 

plaza.  

 

TERCERO. – Mediante INFORME N° 0084-2023-PPM-DARY/HMPP de fecha 07.06.2023 se 

informó al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Pasco, que NO EXISTE NECESIDAD DE 

PRESENTAR RECURSO DE CASACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE VISTA N° 78-2023 recaída 

en la resolución Nro. 28, que ordena REPONER al demandante ECHEVARRIA ALIAGA 

WILBOR como trabajador en el cargo de Chofer II-Operador; entendiéndose que en la 

sentencia NO SE DISPONE SU REPOSICIÓN COMO TRABAJADOR PERMANENTE dentro de 

la entidad, pudiendo laborar solo hasta que se convoque a concurso público para cubrir 

dicha plaza; momento en que dejará de ser trabajador con vínculo laboral con la 

Municipalidad Provincial de Pasco. 

 

CUARTO. – Siendo la reposición del demandante ECHEVARRIA ALIAGA WILBOR como 

trabajador con la condición de “CONTRATADO” en el cargo de Chofer II-Operador en el 

régimen del Decreto Legislativo N° 276. No le otorga el derecho de absoluta estabilidad 

laboral ni viene a significar el ingreso del accionante a la carrera administrativa, lo que 

implica otorgarle el derecho a continuar siendo contratado bajo la misma modalidad en 
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que venía laborando en dicha plaza o en una de igual o similar naturaleza, hasta que su 

plaza sea convocada a concurso. 

 

QUINTO.- Que, con Resolución N.° 29 de fecha 19 de junio de 2023, el Juzgado de Trabajo 

– Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Pasco, resuelve: “(…) REQUIÉRASE al 

representante legal de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO; en breve plazo de TRES 

DÍAS de notificado, cumpla dar estricto cumplimiento a los términos expuestos en la 

sentencia de vista, bajo apercibimiento de imponerse multas compulsivas y progresivas 

ascendente a tres unidades de referencia procesal en caso de incumplimiento (…)” 

 

SEXTO. – Siendo el estado del proceso de Sentenciado, de acuerdo al artículo 123 del 

Código Procesal Civil la cual señala que: “Una resolución adquiere la autoridad de cosa 

juzgada cuando: 1.- No proceden contra ella otros medios impugnatorios que los ya 

resueltos; (…) La resolución que adquiere la autoridad de cosa juzgada es inmutable, (…)”. 

Debiendo de ser cumplida la sentencia en sus propios términos, de acuerdo al Artículo 4° 

del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto 

Supremo N° 017-93-JUS, sobre el carácter vinculante de las decisiones judiciales, la entidad 

tiene la obligación de dar cumplimiento a los mandatos judiciales, no pudiendo modificar 

ninguno de sus extremos, así como tampoco puede retardar su cumplimiento, dado que 

ello generará, según corresponda responsabilidad civil, penal o administrativa del 

funcionario o servidor encargado de dar cumplimiento dicho mandato. 

 

Por lo expuesto. -  

• En función a lo mencionado, REMITO PARA SU ATENCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE 

MANDATO JUDICIAL, esto es que en el breve plazo de TRES DÍAS de notificado con 

la presente se REPONGA al demandante ECHEVARRIA ALIAGA WILBOR como 

trabajador con la condición de “CONTRATADO” en el cargo de Chofer II-Operador 

en el régimen del Decreto Legislativo N° 276; evitando se haga efectivo el 

apercibimiento de multa en perjuicio de la Comuna Provincial. 

• Remitir copias fedateadas del Acta de Reposición, Boleta de Pago, Planillas u otros 

documentos que acrediten el cumplimiento de la Sentencia de Vista. 

 

Adjunto: 

• Copia simple Resolución Nro. 29 

• Copia simple Resolución Nro. 28 

 

Atentamente. 

 

Documento firmado digitalmente 

Abog. DARWIN ALEJANDRO RAMON YALICO 

PROCURADOR PUBLICO MUNICIPAL DE PASCO 



JUZGADO TRABAJO - Sede Central 
EXPEDIENTE : 00071-2019-0-2901-JR-LA-01 
MATERIA  : ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
JUEZ   : HUAMAN PORTAL ELVIRA LAURA 
ESPECIALISTA : CASTAÑEDA MELGAREJO ELI 
DEMANDADO : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO ,  
     PROCURADURIA PUBLICA DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE PASCO ,  
DEMANDANTE : ECHEVARRIA ALIAGA, WILBOR 
 
Resolución Nro. 29 

Cerro de Pasco, 19 de junio de 2021. 

                DADO CUENTA, Por devuelta la presente causa de la Sala Mixta 

de Pasco, mediante el cual CONFIRMARON la Sentencia 158-2022 

contenido en la resolución número 23, de fecha 30 de noviembre de 

2022, en el punto 4.1 la cual declara fundada en parte la demanda, 

revocando en el extremo del punto 4.2 y REFORMÁNDOLA ordenaron 

reponer en el cargo de chofer II Operador, como trabajador contratado 

hasta que se convoque a concurso público para cubrir dicha plaza. En 

consecuencia, estando a lo resuelto por el superior jerárquico. 

REQUIERASE al representante legal de la Municipalidad Provincial de 

Pasco, en breve plazo de tres días de notificado, cumpla con dar 

estricto cumplimiento a los términos expuestos en la sentencia de vista, 

ello bajo apercibimiento de imponerse multas compulsivas y progresivas 

ascendente a tres unidades de referencia procesal en caso de 

incumplimiento. SE AVOCA al conocimiento de la presente causa, la 

magistrada que autoriza el presente decreto por mandato superior. 

Notifíquese.- 
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